[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000830, Ent. N° 6440/13)


VISTO: que la Auditoria del Tribunal de Cuentas destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) comunica la intervención por reiteración de $ 4:070.352 correspondiente a la ampliación de la Licitación Pública Nº45/08;
RESULTANDO: 1) que la Licitación fue convocada por la Dirección Nacional de Hidrografia, para la “Asistencia Técnica a la Dirección de Obra de Reconstrucción marinas 3 y 4, y construcción marina 5 del Puerto de Punta de Este, departamento de Maldonado” y  adjudicada a la firma CSI Ingenieros;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26 de setiembre de 2012 intervino el gasto referido cometiendo a la Contadora Auditora destacada en el MTOP,  el control de lo establecido en el Artículo 3 de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios); 
 3) que con fecha 27 de junio de 2013 la Contadora Auditora observó el procedimiento por contar con principio de ejecución, en contravención a lo establecido en el Artículo 211 de la Constitución de la República;
 4) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía del MTOP de fecha 2 de setiembre de 2013 se insiste en el gasto de la suma de U$S 4:070.352 expresando que a medida que las obras avanzaron fue necesario también la asistencia técnica, sin aportar elementos que permitan levantar la observación;                         
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que tuvo la Contadora Auditora de este Tribunal destacada en el MTOP, para observar el gasto;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 114 del Tocaf, lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Lliteral B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora destacada en el MTOP el 27 de junio de 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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